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 PODER EJECUTIVO 

 MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES 
 MINISTERIO DE 
 DEFENSA NACIONAL 
 —— 

Montevideo, 23 de diciembre de 2016 

Señor Presidente de la Asamblea General: 

 El Poder Ejecutivo tiene el honor de dirigirse a 
la Asamblea General, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 85 numeral 7 y 
168 numeral 20 de la Constitución de la República, a fin de someter a su consideración el 
proyecto de ley adjunto, mediante el cual se aprueba el Convenio de Cooperación en 
Ciencia, Tecnología e Industria para la Defensa Nacional entre el Ministerio de Defensa 
de la República Oriental del Uruguay y la Administración Estatal de Ciencia, Tecnología e 
Industria para la Defensa Nacional de la República Popular China, suscrito en la ciudad de 
Beijing, República Popular China, el 18 de octubre de 2016. 

 Antecedentes: 

 El día 18 de octubre de 2016, en el marco de la Visita del señor Presidente de la 
República a la República Popular China, se suscribió el presente Acuerdo. 

 La firma de dicho Acuerdo se encuentra enmarcada dentro del ámbito de la 
cooperación internacional que viene dando China a nuestro país, y que contribuiría a 
estrechar y profundizar los lazos que caracterizan el estado de nuestras relaciones 
bilaterales, que en este caso alcanzarían la esfera de la defensa nacional. 

  Este Acuerdo consolidará el intercambio de conocimientos entre las autoridades 
responsables del área de la defensa en cada país, pudiendo generar más confianza, 
asistencia y conocimiento mutuo, permitiendo frecuentes contactos para beneficio de 
ambas partes. 

 Texto: 

 El Acuerdo consta de un Preámbulo y 9 artículos: 

 El artículo 1° menciona las áreas en las cuales se va a cooperar, esto es ciencia, 
tecnología, e industria para la defensa nacional, además se prevé el intercambio de 
información, sobre la cooperación prevista, entre las entidades de las Partes que 
participarán de las acciones enmarcadas en el presente Convenio, y se garantiza el 
desarrollo de la cooperación en el marco del Acuerdo de referencia. 

 Se estipula que lo anterior se llevará a cabo de conformidad con la legislación 
interna de cada país y con las obligaciones internacionales asumidas. 

 El artículo 2° menciona, de manera no taxativa, diversas formas en las cuales se 
puede ejercer la cooperación. 

 El artículo 3º refiere a las dependencias de ejecución. Por la Parte Uruguaya se 
prevé la Dirección de Asuntos Internacionales, Cooperación y Derecho Internacional 
Humanitario del Ministerio de Defensa Nacional de la República Oriental del Uruguay; y 
por la Parte china el Departamento de Negocios Militares y Asuntos Exteriores de 
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Administración Estatal de Ciencia, Tecnología e Industria para la Defensa Nacional de la 
República Popular China. 

 El artículo 4° establece la protección al Derecho de Propiedad Intelectual, en el cual 
los documentos técnicos, datos, materiales y cualquier información intercambiada se limite 
a los ámbitos de cooperación estipulados en el artículo 1º del Acuerdo, el que debe de 
contar con el permiso por escrito del titular del derecho exclusivo. Asimismo, se prevé que 
las Partes tienen la obligación de tomar medidas necesarias para prevenir el uso no 
autorizado, en el marco de la normativa vigente de ambas Partes. 

 El artículo 5° refiere a la solución de controversias relativas a la interpretación y/o 
ejecución del Convenio. Estas deberán ser solucionadas mediante consultas entre las 
Partes. 

 El artículo 6° establece, de manera detallada, la confidencialidad de la información, 
documentos y materiales clasificados recibidos en virtud de la aplicación del presente 
Convenio. 

 El artículo 7° prevé que se deberá tener el permiso previo de la Parte oferente, para 
que la otra Parte pueda transferir los productos militares y las tecnologías concernientes 
aceptadas a terceras Partes que no sean el último declarado y tampoco podrá aplicarlos 
en uso no declarado. 

 El artículo 8° establece la posibilidad de enmienda del Convenio. 

 El artículo 9° y final establece el momento de entrada en vigor, el plazo, la 
terminación y la posibilidad de denuncia del Convenio de referencia. 

 En atención a lo expuesto y reiterando la conveniencia de este tipo de Acuerdos, el 
Poder Ejecutivo solicita la correspondiente aprobación parlamentaria. 

 El Poder Ejecutivo reitera al señor Presidente de la Asamblea General las 
seguridades de su más alta consideración. 

 

TABARÉ VÁZQUEZ 
RODOLFO NIN NOVOA 

 JORGE MENÉNDEZ 
 

————— 



 - 3 - 

 

PROYECTO DE LEY 

—— 

 Artículo único.- Apruébase el Convenio de Cooperación en Ciencia, Tecnología e 
Industria para la Defensa Nacional entre el Ministerio de Defensa de la República Oriental 
del Uruguay y la Administración Estatal de Ciencia, Tecnología e Industria para la Defensa 
Nacional de la República Popular China, suscrito en la ciudad de Beijing, República 
Popular China, el 18 de octubre de 2016. 

Montevideo, 23 de diciembre de 2016 

RODOLFO NIN NOVOA 
 JORGE MENÉNDEZ 

————— 
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TEXTO DEL CONVENIO 
—— 
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 CÁMARA DE SENADORES 
 —— 

 La Cámara de Senadores en sesión de hoy ha aprobado el 
siguiente 

PROYECTO DE LEY 
—— 

 Artículo único.- Apruébase el Convenio de Cooperación en Ciencia, Tecnología e 
Industria para la Defensa Nacional entre el Ministerio de Defensa Nacional de la 
República Oriental del Uruguay y la Administración Estatal de Ciencia, Tecnología e 
Industria para la Defensa Nacional de la República Popular China, suscrito en la ciudad de 
Beijing, República Popular China, el 18 de octubre de 2016. 

 Sala de Sesiones de la Cámara de Senadores, en Montevideo, a 9 
de mayo de 2017. 

RAÚL SENDIC 
PRESIDENTE 

 JOSÉ PEDRO MONTERO 
 SECRETARIO 
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